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contratante, como para la exportación
a éste de sus propios productos.

Su Excelencia el Jefe del Estado Es»
pañol y Generalísimo de los Ejérci-
tos Nacionales, Don Francisco Franco
Bahamonde, y Su Majestad el Sultán
de Marruecos, Mohamed V, deseosos
de facilitar y desarrollar en el más
alto grado posible los intercambios co-
merciales entre los dos Países, han de-
cidido concluir el presente Acuerdo. A
este efecto, las Altas Partes contratan'
tes han designado como sus Plenipo-
tenciarios :

Su Excelencia el Jefe del Estado Es-
pañol, Generalísimo Francisco Franco
Bahamonde, a Su Excelencia Don Fer-
nando María de Castiella y Maíz, Mi-
nistro de Asuntos Exteriores del Go-
bierno Español.

Su Majestad Mohamed V, Sultán
de Marruecos, a Su Excelencia el Se-
ñor Ahmed Balafrej, Ministro de Asun-
tos Exteriores del Gobierno Marroquí,
los cuales después de haber inter-
cambiado sus plenos poderes y haber-
los encontrado en buena y debida
forma, han convenido lo siguiente t

Articulo I

Artículo II

El Gobierno español concederá las
licencias de exportación necesarias pa-
ra las mercancías contenidas en la ane-
ja lista «E», cuya exportación de Es-
paña está o pueda estar reglamentada,
hasta las cantidades o valores que fi-
guren en la citada lista; el Gobierno
de Su Majestad el Sultán concederá
las licencias de importación, para las
mercancías que las necesiten, hasta las
mismas cantidades o valores.

Artículo III

El Gobierno marroquí concederá las1

licencias de exportación necesarias para
las mercancías contenidas en la aneja
lista «M», cuya exportación de Ma-
rruecos está o pueda estar reglamen-
tada, hasta las cantidades o valores
que figuren en la citada lista; el Go-
bierno español concederá las licencias
de importación, para las mercancías
que las necesiten, hasta las mismas
cantidades o valores.

Cada una de las Altas Partes contra-
tantes concederá las mayores facilida-
des posibles, tanto para la importa-
ción en sa propio territorio de los pro-
ductos naturales o fabricados origina-
rios del territorio de la otra Alta Parte

Aftículo IV

En el caso de que una de las Partes
contratantes llegase a prohibir para
todos los Países la exportación o la-.



importación- de alguno o varios de los
productos incluidos en las listas ane-
jas, y en el caso de que las correspon-
dientes licencias no hayan sido ya con-
cedidas, la medida es, en ese caso,
aplicable a la otra Parte contratante.

te y distribución de las mercancías, et-
cétera, todo ello dentro del marco de
la legislación económica y financiera
en vigor en España.

Artículo VIII

Artículo V

Por los Servicios competentes de los
dos Países se comunicarán mutua-
mente, por medio de las Oficinas Co-
merciales dependientes de sus res-
pectivas Embajadas en Madrid y en
Rabat, todas las informaciones útiles
para la expedición de licencias de im-
portación y exportación.

Artículo VI

Se reunirá alternativamente en Ma-
drid o Rabat, cuando las circunstan-
cias lo exijan, una Comisión Mixta
compuesta por Representantes de los
dos •Gobiernos, con objeto de vigilar la
aplicación del presente Acuerdo.

Tendrán también por misión for-
mular todas las propuestas útiles enca-
minadas a mejorar las relaciones co-
merciales entre los das Países.

El Gobierno de Su Majestad el Sul-
tán de Marruecos concederá a las mer-
cancías españolas a su importación en
Marruecos y a las mercancías marro-
quíes a su exportación a España, el
trato más favorable que se aplique a
mercancías procedentes o destinadas
a cualquier otro país en lo que respec-
ta a las formalidades administrativas,
régimen de concesión de licencias de
importación y exportación, cesión o
pago de divisas, fijación de valores
que determinen los derechos de adua-
nas de las mercancías, reglamentación
de la circulación, transporte y distri-
bución de las mercancías, participación
de comerciantes españoles o de re-
presentantes de exportadores españoles
en las Comisiones sindicales, etc., to-
do ello dentro del marco de la legisla-
ción económica y financiera en vigor
en Marruecos.

Artículo IX

Artículo VII

El Gobierno español concederá, a
las mercancías marroquíes, a su im-
portación en España, y a las mercan-
cías españolas, a su exportación a
Marruecos, el trato mis favorable que
se aplique a mercancías procedentes o
destinadas a cualquier otrc país en lo
que respecta a las formalidades admi-
nistrativas, régimen de concesión de
licencias de importación y exportación,
cesión o pagos de divisas, fijación de
valores que determinen los derechos
de aduana sobre las mercancías, regla-
mentación de la circulación, transpor-

El Gobierno español y el Gobier-
no de. Su Majestad el Sultán de Ma-
rruecos declaran expresamente que las
Altas Partes contratantes se han coa-
cedido mutuamente el trato de Na-
ción más favorecida, tal y como está
previsto en los dos artículos preceden-
tes, con el fin de que sea aplicado de
un modo efectivo y sin excepción al-
guna.

Artículo X

Los productos originarios de uno de
los dos Países, importados por el otro
en el cuadro del presente Acuerdo



Comercial, serán destinados exclusiva-
mente al consumo interior o a su trans-
formación por los fabricantes del País
importador.

Artículo XI

Las operaciones correspondientes al
presente Acuerdo Comercial serán li-
quidadas conforme a las disposiciones
del Acuerdo de Pagos firmado con fe-
cha de hoy por los Plenipotenciarios
de ios dos Países.

Artículo Xll

Las licencias de importación y de
exportación correspondientes al inter-
cambio de mercancías entre España y
Marruecos, concedidas antes de la en-
trada en vigor de! presente Acuerdo,
podrán ser ejecutadas de acuerdo con
las condiciones con que han sido auto-
rizadas. Sin embargo, serán imputa'
bles a los contingentes inscritos en el
presente Acuerdo desde su puesta en
vigor.

Artículo Xlll

Los exportadores de los dos Países
no estarán obligados' a realizar sus
exportaciones, sino en la medida en
que hayan recibido las aperturas de
crédito correspondientes.

Artículo XIV

El presente Acuerdo entrará en vi'
gor el día que se haya realizado la
unificación monetaria de Marruecos.

Permanecerá en vigor, así como las
listas de mercancías que en él figu-
ran, durante un período de cuatro años
a partir de la fecha de su entrada en

vigor. Transcurrido el período de cua-
tro años podrá ser denunciado por
cualquiera de las dos Partes contra-
tantes con un preaviso de tres meses.

Sin embargo, en el curso de este pe-
ríodo podrán introducírsele las modi-
ficaciones sobre las que los dos Go-
biernos se pongan de acuerdo.

•En fe de lo cual, los Plenipotencia-
rios respectivos han sellado y firmado
el presente Acuerdo, en doble ejem-
plar, en lengua española y árabe, ha-
ciendo fe igualmente ambos textos, en
el •Palacio de Santa Cruz el siete de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y
siete.

Por España,
Fdo.: Fernando M.a de Castiella

Por Marruecos,
Fdo.: Ahmed

ACUERDO BE PAGOS ENTRE
ESI

Su Excelencia el Jefe del Estado Es-
pañol y Generalísimo de los Ejérci-
tos Nacionales, Don Francisco Franco
Bahamonde, y Su Majestad el Sultán
de Marruecos, Moharned V, anima-
dos del espíritu mencionado en el
preámbulo del Acuerdo Comercial fir-
mado en esta fecha y deseosos de re-
gular, conforme a los intereses de los
dos Países, las cuestiones nacidas de la
reunificación del Reino de Marruecos,
han decidido concluir el presente
Acuerdo. A este efecto, las Altas Par-
tes contratantes han designado como
sus Plenipotenciarios:

Su Excelencia el Jefe del Estado Es-
pañol, Generalísimo Francisco' Franco
Bahamonde, a Su Excelencia doa Rei-
nando María d'e Castiella y 'Maíz. Mi-
nistro de Asuntos Exteriores del Go-
bierno español.

161



Su Majestad Moharned V, Sultán de
Marruecos, a Su Excelencia el Señor
Ahaied Bakfrej, Ministro de Asuntos
Exteriores del Gobierno marroquí,
los cuales, después de haber can-
jeado sus plenos poderes y de ha-
berlos encontrado en buena y debida
forras, han convenido lo siguiente:

Artículo I

Las pagos que personas físicas o
jurídicas residentes en Marruecos en
el sentido de la reglamentación de
cambios en vigor, deban efectuar en
favor de personas físicas o jurídicas re'
sidentes en España y viceversa, serán
realizados sobre la base del dólar de
los Estados Unidos, en las condicio-
nes previstas en el presente Acuerdo.

Artículo II

El instituto Español de Moneda Ex-
tranjera abrirá a nombre del Banco de
Estado de Marruecos una cuenta es-
tablecida en dólares USA llamada
"Cuenta dólar Acuerdo Hispano-Ma-
rroquí» libre de intereses y de gastos,
con cargo a la cual, mediante abonos
o cargos, se efectuarán todos los pa-
gos previstos en el artículo I.

Articulo III

Las órdenes de crédito que el Ins-
tituía Español de Moneda Extranjera
dirija al Banco de Estado de Marrue-
cos y las órdenes de pago que el Ban-
co de Estado de Marruecos dirija al
Instituto Español de Moneda Extraiv
jera» serán transmitidas el día en que
Ja operación tenga efecto y serán ex-
presadas en dólares USA; ías factu-

ras correspondientes serán asimismo
expresadas en dólares.

Artículo IV

Con objeto de asegurar la continui-
dad de los intercambios y de los pa-
gos, el Banco de Estado de Marruecos
y el Instituto Español de Moneda SK»
tranjera ejecutarán ías órdenes ea fa-
vor de acreedores marroquíes o espa-
ñoles hasta el límite de un saldo de
tres millones de dólares, en la cuenta
mencionada en el artículo II.

Artículo V

Las Autoridades competentes de ca-
da País concederán, en el marco de sus
Reglamentos de cambios respectivos,
las autorizaciones necesarias para la
ejecución de los pagos previstos en tí
artículo I. Los dólares USA serán li-
quidados a los interesados en su mo-
neda respectiva conforme a la regla-
mentación en vigor en cada País.

Las paridades entre el dólar y las
monedas nacionales aplicadas por el
Instituto Español de Moneda Extran-
jera y el Banco de. Estado de Marrue-
cos en las operaciones financieras y
comerciales entre Marruecos y Espa-
ña, serán las del tipo de cambio tíeí
mercado libre en la Bolsa de Madrid
y del tipo de cambio oficial en Sla-~
rruecos.

Artículo VI

Las Partes contratantes están de
acuerdo:

a) Bn autorizar los pagos corneales
entre España y Marruecos y viceversa
sobre la base de un régimen recíproca.

b) Bu intercambiar toda inforina-
ción útil coa objeto de asegurar ur.
mejor control de la aplicación de 3r:



Reglamentación de cambios en -vigor en
cada uao de ios dos Países.

c) Ba mantenerse en contacto con
objeto de examinar conjuntamente to-
das las cuestiones técnicas planteadas
por aplicación del presente Acuerdo,
así como para tomar en común todas
las medidas que las circunstancias pu-
diesen reclamar.

13. Gastos de las Representaciones
Diplomáticas, Consulares y Comer»
cides.

14. Transferencias áe capital que
las dos Administraciones autoricen con-
juntamente.

15. Todos los otros pagos que sean
convenidos entre las Autoridades ma-
rroquíes y las Autoridades .españolas.

Artículo Vil

Los pagos previstos por el artículo I
del presente Acuerdo comprenden:

1. Los pagos comerciales y gastos
accesorios del tráfico de mercancías
(gastos de depósito, de aduanas, gas-
tos portuarios, etc.).

2. Gastos de transporte relativos a
todo género de tráficos marítimos, flu-
viales, terrestres o aéreos, alquiler de
vagones.

3. Comisiones, corretajes, gastos de
representación y de publicidad, etc.

4. Gastos de transformación, fabri-
cación, de montaje, de reparación, tra-
bajo a destajo.

5. Gastos y beneficios resultantes
del comercio de tránsito.

6. Seguros y reaseguros, primas,
pensiones, rentas, indemnizaciones.

7. Prestaciones de servicio (hono-
rarios, sueldos, salarios, etc.).

8. Gastos de viaje, -de estudios, de
hospitalización, de manutención y pen-
siones alimenticias.

9. Ingresos, intereses, beneficios,
explotaciones, amortizaciones contrac-
tuales.

10. Derechos y censos de patentes,
licencias y marcas de fábrica, derechos
de autor, censos. de explotaciones ci-
nematográficas y otros.

ii.- Impuestos, multas y gastos ju-
diciales.

12. Pagos periódicos de las Admi-
nistraciones de Correos, Telégrafos y

s, así como- de las empresas de
tes piíblicos.

Artículo VIII

Los pagos correspondientes a ope-
raciones comprometidas con anteriori-
dad a ía fecha de entrada en vigor
del presente Acuerdo serán efectua-
dos en las condiciones previstas por el
Acuerdo hispano-francés de 14 de ju-
nio de 1949.

Artículo IX

El saldo que exista a la fecha de-
expiracióti de este Acuerdo de Pagos
en la «Cuenta dólares USA Acuerdo
Hispano-Marroquí» mencionado en el
artículo II será liquidado por medio de!
envío de mercancías que hayan sido
objeto de intercambios habituales en-
tre los dos Países y sobre las cuales
las dos Altas Partes contratantes se
pondrán de acuerdo. Tales envíos se
efectuarán en un plazo de seis meses.
Si no hay acuerdo entre las dos Par-
tes o si a la expiración dé este plazo
existe todavía un saldo, -éste será li-
quidado en la moneda del País acree-
dor en el plazo de un año.

Articulo X

El presente Acuerdo entrará en vi'
gof cuando la unificación monetaria en-
tre las Zonas Norte y Sur de Marrue-
cos haya sido realizada.

Será renovable de año en año por
tácita reconducción.



Podrá ser denunciado al final de
cada año cíe validez por cada una de
las Altas Partes contratantes median-
te un preaviso que no deberá ser in-
ferior a sesenta días.

Sin embargo, por lo que se refiere
a los intercambios comerciales de los
dos Países y en derogación de lo que
precede, todas las disposiciones del
presente Acuerdo tendrán la misma
duración que el Acuerdo Comercial fir-
mado con fecha de hoy.

No obstante, en el curso de este pe-
ríodo se podrán introducir todas las
modificaciones sobre las cuales las dos
Partes se pongan de acuerdo.

Ea fe de lo cual, los Plenipotencia-
riosrios respectivos han sellado y fir-

mado el presente Acuerdo en lenguas
española y árabe, los dos textos ha«
ciendo igualmente fe, en el Palacio
de Santa Cruz el siete de julio de mil
novecientos cincuenta y siete.

Por España,
Fdo.: Fernando M.!l de Castiélla

Por Marruecos,
Fdo: Amed Bdttfrej

Las textos que anteceden son co-
pia fiel de los originales que obran
en este Ministerio.

Madrid, i de septiembre de 1957.—
El Embajador Subsecretario, Santa
Cruz.
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Número 36, 1956.
— •• • '«Túnez ante el Oriente Medio».—Núm. 38, 1957.
—• — -La República tunecina en el mundo árabe».—Núm. 39, 1957.
-Gómez Aparicio (Pedro): «España y el mundo árabe».—Núm. 18, 1952.
González de Pablo (Aquilino): «El Mbueti y sus doctrinas».—-Ntím. 2, 1948.
Ibn Azzuz (Mohatnmed): «Una embajada marroquí en el Vaticano».—Nú-

mero 5, 1949.

• ••Juntas rurales (Transformación del agro marroquí)».—Núm. 12, 1950.
><Las Yeniaas o colectividades indígenas de la Zona».—Núm. 13, 1951.

• >'La formación cultural de la juventud marroquí en la zona jalifiana».—
Número 14, 1951.

• • «El Zoco, centro de actividad comercial en Marruecos».—Núm. 17, 1952.
• «Planes de revalorización económica de la zona jalifiana».-—Número

18, 1952.
• »La evolución social en la zona jalifiana: las Juntas Rurales de Frac-

ción».—Núm. 21, 1953.
•—• — -La sanidad española en Marruecos».—Núm. 22» 1953.
— —• «Beneficencia y acción social en Marruecos».—Núm. 27, 1954.
"—• —• 'Refranero agrícola de Guiñara».—Núm. 28, 1954.

• «Hacia una posible autonomía de la zona jalifiana».—Núm. 30, 1955.
—• — iiLa capacitación técnico-administrativa de los marroquíes en la zona

jalifiana de Marruecos».—Núrn. 31, 1955.
J. V.: «El punto cuarto rumbo a su realización (Sector Oriente Medio y

África)».— -Núm. 15, 1951.
Jalil Al Amawí: «Homenaje y recuerdo a Mariano Bertuchi como símbolo his-

pano-marroquí».—Núm. 31, 1955.
—• —• -Sentido de la actualidad política en Arabia del Sur».--Núm. 35, 1956.

«El despertar político de Arabia y los problemas del Golfo Pérsico».
Número 37, 1957.

Laude (Norbert): «Kl plan decenal del Congo Belga».—-Núm. 16, 1951.
Lena (Manuel): «Ceuta y su mito».— Núrn. 36, 1951.
Lerugar (L.): «Europa y África: juicios federalistas».—Núm. 23, 1953.
Mansur: «Supresión de los Tribunales mixtos en Egipto».--Núm. 9, 1950.
— —• «La población egipcia según el último censo general».—Núm. n,- 1950.
Martín de la Escalera (Carmen): «Unión Federal-francesa».—Núm. • 1, 1946.
•— •— «Marruecos en la política peninsular de Isabel de Inglaterra):.'—Núme-

ro 2, 1946.
• «La evolución política actual del África septentrional francesa».—Nú-

mero 5, 1949.
•-- •—• «En tomo a la demografía del Norte de África».—Núm. 8, 11349.
» „ .¡Lg juventud norte-africana de hoy y el posible mañana».—Niítti. to,

1950.
•— — "Reformas en Túnez».---Núm. 12, 1950.
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««Problema real y soluciones artificiales».-- -Núm. 14, 15)51.
— •• - «Los Estados Unidos, su anticolonialismo y- Túnez».—Núm. ig. 1952.

»Una constante en el porvenir de Marruecos».— Núm. 21, 1953.
. j Rumbos de la Unión francesa y e! Magreb».— Núm. 24, 1953.

-— — «Comunismo e Islam».- Núm. 26, 1954.
• ^Economía, demografía y emigración argelina».—Núm. 29, 1955.

—• — • i'Las convenciones franco-tunecinas».—Núm. 31, 1955.
«En torao a las negociaciones fTancomarroquíes».- -Núm. 33, 1956.
«Nuevos rumbos imperialistas».—Núm. 34» 1956.
"Marruecos, Tunicia y la interdependencia magrebí».—Núm. 36, 1956.

•— —• -«Los dos Viet-Nam: un problema que sigue planteado».—Núm. 38,
195/•

.Martínez (Víctor): .:E1 mito literario del leproso».—Núm. 5, 1940.
Massia Martín (Antonio): «(Puntos de vista sobre la crisis argelina».—Nú-

mero 40, 1957.
Montero Díaz (Santiago): «Stanley en España».—Núm. 2, 1946'.
Mostaza (Bartolomé): «Discurso sobre la continentalización de Euráfrica».—Nú-

mero 13, 1951.
Nosti {Jaime): «Nuevos cultivos coloniales».—-Núm. 4, 1948.
Oíesa Muñido (Francisco Felipe): «La orientación etnológica en el proyecto de-

finitivo del Código penal para los indígenas en Mozambique».—Número
6, 1949-

• «El concepto legal de indígena en el ordenamiento jurídico penal de
los territorios del África británica;).--Núm. 9, 1950.

ír'erpiñá Grau (Román): Mano de obra africana, factor de coste colonial: in-
vestigación sobre el peso de los braceros contratados en Fernando Poo».—•
Número 3, 1947.

Quintana Kipollés (Antonio): «Arabia, corazón del Islam».—Núm. 9, 1950.
— •— «Etapas de la evolución de Egipto».—Núm. 12, 1950.

«Libia, nuevo Estado africano!).—'Núm. 14, 1951.
R. G. B.: «Perspectivas y resultados después de la Conferencia de Bandung».

Número 30, 1955.
Ramón Alvarez (Heriberto): a-Enseñanza y política social en Guinea».— -Nú-

mero 11, 1950.
— — «El problema de la orientación, iniciación y enseñanza profesional en

Guinea».-—Núm. 29, 1955.
Rodtígaez Aguilera (C.): «Algunas consideraciones sobre el método y el sis-

tema a seguir en el estudio y exposición del moderno- Derecho de Marrue-
cos».---Nám. 15, 1951.

-—- —• «Ante una posible reforma de la Justicia marroquí en la Zona españo-
la de Protectorado».—'Núm. 24, 1953.

Rodtígaez Mellado (Inocencia): «Notas sobre la evolución social de la nía-
jet egipcia».—'Núm. 17, 1952.

Romero Moliner (Rafael); «La historia de las culturas negroafticanas».—Nú-
aieiro 3, 1947.

—• —- uApuntes sobre la estructura social de Femando Póo»,—Núm. 7, 1949.
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• • - - «Notas sobre la situación social de la mujer indígena en Fernando
Póo».—Núm. 18, 1952.

Roucek (José): «La geopolítica de! Océano Índice».- -Núm. 37, 1957.
«La geopolítica del Pakistán-».-—Núm. 40, 1957.

Rubio García (Leandro): --Libia y los intereses franceses: El Fezzan>.- Nú-
mero 17, 1952.

—• —• «La unión de África del Sur y los "Protectorados"».- Núm. ig, 1952.
•—• —• «¿Síntomas de disgregación en África del Sur?»»—Núm. 20, 1952.
—•—• «Hipernacio-nalismo y diplomacia: el caso del Sudoeste africano".—

Número 22, 1953.
—• —• «En el África Negta: Avances políticos y factores sociales y econó-

micos».—Núm. 26, 1954.
— —• «Una experiencia y una lección del África Negra: Kenya».—Núm. 28,

1954.
—• —• Significado de la incorporación de! Irán al Pacto de Bagdad <>.—Núme-

ro 32, 1955.
— —• «La marcha del Pakistán hacia un futuro mejor».— Núm. 34, 1956.
— -— «Razones y peripecias de la política exterior de la India».—Núm. 37,

1957.
—• —• «Ceylan, el Commonwealth y Asías.—Núm. 38, 1957.
•—•—• «Malaya ante la independencia: balance de fuerza».—Núrn. 39, 1957.
Saadún (Moamrned): «Arabia seudita: ¿Arabia feliz?».—Núm. 40, 1957.
Salvador de Vicente (Pedro): «Consideraciones en torno al concepto de co-

lonias».—Núm. 1, 1946.
Samnsan (Alienad) y Yueyati (Rafic): <-• Antecedentes y bases de la industriali-

zación de Siria».—Ntírn. 30, 1955.
Sampedro (José Luis): "El nuevo enfoque del problema colonial».—Núme-

ro 4, 1948.
San Valero Aparisi (J.): «Datos cronológicos de las culturas primitivas afri-

canas.».—Núm. 4, 1948.
Tacconi (Sandro): «Italia en Áfricas.—Núm. 25, 1954.
Toda Oliva (Eduardo): «África en la pintura española actual».—Núm. 9» 1950.
Tornas Pérez (V.): «Política económica marroquí».—Núrn. 2, 1946.
Tovar Llórente (Antonio): Los estudios bereberes en relación con España».—

Número 1, 1946.
Trujeda Incea (Luis): «El problema demográfico y la política indígena en los

territorios españoles del Golfo de Guinea». -Núm. i, 1946.
•—• —• «La crisis del mundo colonial».—Núm. 8, 1948.
—.— «Sobre la política educativa indígena».—Núm. io-, 1950.
•—• —• «Sobre las relaciones interraciales en el África Negra».—Núm. 16, 1951.
Valle Fernández (Ramón del): <La estructura económica agraria en el África

Ecuatorial francesa».—Núm. 20, 1952.
-—- - - «Investigaciones petrolíferas en la Zona cherifiana de Marruecos».—

Número 24, 1953*
.— .—. ((Las colonias inglesas en el plano de la economía africana)-.-—Núme-

ro 27, 1954.
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- • • - • «Los transportes y la energía eléctrica como medios de penetración en
el continente africano»,- Núm. 30, 1955.

• '¿Estructura económica de una nueva federación».—Núm. 34, 1956.

T E X T O S

Libro Blanco Británico sobre la organización interterritorial del África Orien-
tal,—Núm. 1, 1946.

Tánger bajo la acción protectora de España durante el conflicto mundial.—
Número 2, 19.46.

Dahir sobre la reorganización del Majzen central.—Núm. 2, 1946.
Estatuto orgánico de Argelia.—Núm. . 2, 1946,
Acuerdo para sustituir el actual régimen de mandato por el de tutela en

ios territorios -del Togo y Camarones (Francia).—Núm. 3, 1947.
Ley de 4 de mayo de 1948 por la que se reforma el régimen de la propie-

dad territorial en Guinea.—Núm. 4, 1948.
Dahir de 3 de febrero de 1948. Reglamento del Gran Visiriato.—Núm. 5.

1949.
Decreto visirial de 4 de octubre de. 1948. Reglamento de la primaria musul-

mana.—Núm. 5, 1949.
Reglamento de Procedimiento del Consejo de Administración fiduciaria de la

O. N. U.™Núm. 6, 1949.
Disposiciones orgánicas del África española: África Occidental.—Núm. 7,

1949.
Disposiciones orgánicas del África española: Guinea española.—Núm. 8, 1949.
Jja Asamblea general de la O. N. V. y los territorios no autónomos o fidei-

comitidos.—Núm. 9, 1950.
Disposiciones orgánicas del África española: Guinea española (continuación).—

•Número 9, 1950.
Disposiciones orgánicas del África española: Guinea española (fin).- -Núme-

ro 10, 1950.
Información documental: La política colonial belga en nuestros días, según

ios documentos oficiales del África belga.—Núm. 11, 1950.
Disposiciones de las constituciones del mundo sobre las Colonias y dependen-

cias exteriores^—Núm. 12,- 1950.
Disposiciones de las Constituciones del mundo sobre las Colonias y depen-

dencias exteriores (continuación).-—Núm. I J , 1951.
Tratado de defensa mutua y cooperación de los Estados de la Liga árabe

de 17 de junio de 1950.-—Núm. 14, 1951.
Constitución siria del 5 de septiembre de 1950.--Núm. 15, 1951.
•Cláusulas coloniales del tratado de paz con el Japón.1—Núm. 16, 1951.
Preceptos coloniales de la revisión efectuada en la Constitución portuguesa.—

Número 16, 1951.
Resolución de la Asamblea 'General de la O. N. U. (2-12-1950), relativa a

Buitrea y Etiopía.—Núm. 16, 1951.



Groelaildia: Acuerdo de 27 de abril de 1951.— JNhírn. 17, 1952. Proyectos cons-
titucionales egipcios relativos ai Sudán.— Núm. 17, 1952.

La Constitución de Puerto Rico. Nám. 18, 1952.
Decrete de 7 de marzo de 1952, por el que se aprueba el nuevo texto del

Estatuto del Patronato Indígena de los Territorios Españoles del Golfc
de Guinea.- -Nucí. iS, 10.52.

Dahif de 11 de junio de 1052 (Administración pública del Protectorado) (Obra?
y Mejoras. Fomento de obras y mejoras rurales en Marruecos) B. O. Ma-
rruecos, mírn. 25).-—Núm. 19» 1952.

Principales textos básicos de las dependencias.—Núm. 20, 1952.
Decisión adoptada por el Tribunal Internacional de La Haya el 27 de agoste

de 1952 en el asunto relativo a los derechos de los subditos de los Es-
tados Unidos y Marruecos. Francia contra Estados Unidos de América.—
Numero 20, 1552.

Recomendación de la Asamblea del Consejo de Europa (de 14 de octubre de:
1952).—Núm. 20, 1952.

Esquema orgánico del Protectorado español en Marruecos (Jalifato marroquí).
Número 20, 1952.

Reglamento sobre organización y funcionamiento de las Juntas Rurales de
Ferka (fracción) y Yennaas en las cábilas de la zona.—Núm. 20, 1952.

Decreto de 23 de enero de 1953, orgánico de la Administración de Justicia er_
el África Occidental española.—Núm. 21, 1953.

Tratado de protectorado anglomaklivés.—Núm. 21, 1953.
Convenio de Tánger de 10 de noviembre de 1952, sobre la modificación dé-

la jurisdicción internacional de la zona de Tánger.—Núm. 22, 1953.
Reglamento de la policía especia! de la Zona de Tánger.—Núm. 22, igjv
Ordenanza de 12 de noviembre de 1952. Territorios españoles del Golfo de-

Guinea: Reglamento de Administraciones territoriales.—Núm. 23, 1953.
Acuerdo francolaociano de 23 de octubre de 1953. Núrn. 24, 1953.
Tratado de amistad y alianza entre Gran Bretaña y Libia .de 29 de julio ck"

1953.—Núrn. 25, 1954. **"

El problema de Marruecos. La petición de las autoridades jalifianas (20* 1-545.-
Número 25, 1954.

La Comisión de Cooperación Técnica en África Subsahariana.—Núm. 26, 1954-
Tratado de Londres 'de 18 de enero de 1954: Comisión de Cooperación Téc-

nica en África Subsahariana.—-Núm. 26, 1954.
Factores que conviene tener en cuenta para decidir si un territorio es o nc

un territorio cuyas poblaciones no se administran todavía ellas mismas.--
Número 26, 1954.

Resolución del IC Comité: 9 de octubre de 1953.—Núm. 26, 1954.
Pacto de la Liga de los Estados árabes: Ei Cairo, 22 de marzo de 1945.—

Ntitn. 37, 1954.

Establecimiento de la Coniisión del Caribe: Washington, 30 octubre 1946.--
Ntítnero 27, 1954.

Comisión regional del Caribe: Washington, 30 octubre 1946.—Núm. 27, 1954»



Comisión del Pacífico del Sur: Acuerdo de Canberra áe 6 de febrero de
1947.—Nóm. 27. 1954.

Acuerdo angla-egipcio sobre el Sudán (de 12 de febrero de 1953).—Núme-
ro 28, 1954.

Carta del Pacífico o de Manila (de 6 de septiembre 1954).—Núm. 28, 1954.
Bahir de 29 de diciembre de 1954 creando el Ministerio de Acción Social en

la zona jalifiana de Marruecos.—Núm. 29, 1955.
Dahir de 29 de diciembre de 1954 cambiando la denominación del Ministerio

de Instrucción Pública.—Núm. 29, 1955.
Dahir de 28 de diciembre de 1954.—Núm. 29, 1955.
Dahir por el que se fijan las competencias y atribuciones de los servicios co-

rrespondientes en la implantación, transformación, traslado y reapertura
de industrias mineras, forestales y -agropecuarias y la estadística y política
industrial de 26 de enero de 1555.—'Núm. 29, 1955-

Pacto ele cooperación mutua turco-iraquiana (Bagdad, 24-2-55).—Núm. 30, 1955.
Tratado anglo-irpquiano (de 4 abril de 1955).—Núm. 30, 1955.
Acuerdo anglo-egipcio sobre Suez (El Cairo, 19 octubre de 1954).—Numere

30. !95S-
Notas sobre las convenciones franco-tunecinas.—Núm. 31, 1955.
Convenciones entre Francia y Túnez (París, 3 de junio de 1955).—Núme-

ro 31, 1955.
Acuerdos militares entre Egipto, Siria y Seudía, de 20 y 27 de octubre cíe

I955-—Núm. 33, 1956.
Acuerdo franco-cherifianos de París.—Núm. 33, 1956.
Constitución de la República egipcia de 1956.—Núra. 34, 1956.
Protocolo de acuerdo franco-tunecino.—Núm. 34, 1956.
Declaración conjunta hispano-inarroquí.—Núm. 34, 1956.
Protocolo adicional.—Núm. -34, 1956.
El protocolo franco-magrebí de cooperación diplomática.—Núm. 34, 1956.
La libertad de tránsito por el Canal de Suez, esencia del Tratadlo de Cons-

tantinopla.—-Núm. 35, 1956.
Propuesta de la delegación española en la Conferencia de Londres.—Número

35. 1956-
Decreto de 21 de agosto de 1956, por el que se dispone el cambio de deno-

minación de la Dirección General de Harruecos y Colonias.—Núm. 36, 1956.
Constitución egipcia de 1956.- -Núm. 36, 1956.
Declaración1 final de la conferencia internacional de Tánger.—Núm. 37, 1957»
Constitución egipcia de 1956 (fin).—Núm. 37, 1957.
Convenio diplomático entre España y Marruecos.—Núm. 38, 1957.
Disposiciones de los Tratados, Convenciones, protocolos y Anexos instituyendo

y regulando la comunidad económica europea, relativos a los países y te-
rritorios de Ultramar (Roma, 25 de marzo de 1957).—Núm. 38, 1957.

Convención de solidaridad árabe entre Arabia Saudita, Egipto, Siria y Jor-
dania (19 de enero de 1957).'—Nútn. 39, 1937.

Convenio entre España y Marruecos.-—Núm. 39, 1957.
Tratado tunecino-marroquí de 30 de taaao de, 1957.—Nútn. 39, 1957.
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Acuerdo hispano-marroquí sobre retirada de la peseta.—Núm. 39, 1957.
Mercado Común Europeo.- —Núm. 39, 1957.
Acuerdo comercial entre España y Marruecos.- —Número 40, 1957. Acuerdo

de Pagos entre España y Marruexos.—Núm. 40, 1957.

C R Ó N I C A S

Crónica Internacional.—Núins. 2 a 40 (1946*1957}, por José María Cordero
Torres.

Crónica del Mundo Árabe.—Núms. 2, a 40 (1946-1957), por Rodolfo Gil Be*
nmneya.

Crónica del África Negra.—Núms. 2, 3, 4, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 18, 19,
20, 23, 24, 25 (194Ó-1953), por Luis Trujeda lucera.

—• — Nútns. 22 y 26, por L. Lerugar.
— •— Núms. 27 y 28 (1954), por Leandro Rubio García.
Crónica del Mundo Negro.—Núms. 29 a 40 (1955-1957). por Julio Cola Al-

bericfa.
Crónica Científica y Cultural.—Núms. 17 a 28 (1952-1954), por Julio Cola

Alberich.
Crónica Económica.—Núms. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12 (1946-1950), por

José Luis Sampedro.
—• •— Niítns. 16, 17, 18, 19 (1951-1952), por Juan Duran Revilla.
•—• —• Núrns. 20» 21, 32, 23 y 24 (1952*1953), por Ramón del Valle.
Crónica Económica y Social.-—NiStns. 25 a 40 (i954"X957)> por Ramo» del

Valle.
Crónica de Territorios de Guinea.—Nútns. 7, 10, 17 (1949-1952), por

Romero Moliner.
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LIGACIONES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
POLÍTICOS DE ENTERES PAHÁ LOS LECTORES

DE ESTA REVISTA

Colección Espafia

ESPAÑA Y EL MAR, por Luis CARRERO BLANCO, Capitán de Navio,
Subsecretario de la Presidencia. Un vol. en rnsriea, con sobrecif
bierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 csns., 192 págs. y
11 láms. en color. Precio: 12 ptas. (agotada).

DE CALIFORNIA A ALASKA (Historia de un descubrimiento), pos
JAVIER DE YBARRA Y BBRGÉ, Académico correspondiente de la Rea!
Academia de 3a Historia. Un vol. en rústica, con sobrecubierta
en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 192 páginas y 10 ma-
pas. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRE, por el Coronel JACOBO DE AR-
MIJO, Piloto y Observador de Aviación. Un vol. en rústica, con
sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cois., 182 pá-
ginas y 10 láms. Precio; 15 ptas.

ESPAÑA Y EL DESIERTO, por EHILIQ GUINEA LÓPEZ, Catedrático
'de Ciencias Naturales, Colaborador del Instituto Forestal. Un vol. en
rústica, con sobrecubierta en color, al tatnaño coríado de 12 x ig cen-
tímetros, 280 págs., 19 gráficos, 82 fotografías y tres mapas. Pre-
cio! 25 ptas.

HL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su función en la geopolítica na-
cional), pof HlSPAÑUS. i.a edición, agotada. 2.a edición, agotada.
Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado
de 12 x 19 cms., 297 págs. y 42 latas. Precio; 12 ptas.

LOS PAMUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA INCERA,
Doctor en Derecho y ex Administrador territorial de Nsok y Nie-
fang. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cor-
íado de 12 x ig cms., 166 páginas. Precios 20 ptas.

ÍRÁDIliR (La expansión española en el África ecuatorial), por JoSiS
MARÍA CORDERO TORRES, Oficial Letrado de! Consejo de Estado,
Secretario de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales
y Miembro de la Sección de Política Exterior del Instituto de Estu-
dios Políticos. Ua vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al
tamaño cortado de 12, x 19 cms., 214 págs. y 11 láms. en couché.
Piecio: 17 ptas.
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ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUE-
COS, par ¡OSÉ HARÍA CORDERO TORRES. DOS tomos ea rústica, coa

sobrecabierta en color, al taaiafio cortado de 12 x ig cnis., 298 pá-
ginas y 312 págs. Precioi 20 ptas.

TSATADO ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPAÑOL,
por JOSÉ HARÍA CORDERO TOKKES. Un vol. en rústica, con sobre-
cubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 csns., 384 pági-
nas. Precio: 10 ptas.

EL PAÍS BEREBERE (Contribución al estudio de los orígenes, forma-
ción y evolución de las poblaciones del AMca septentrional), por AN-
GBLO GHÍBEIXI. Un vol. en rústica al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 300 págs., 10 gráficos y 26 fotografías. Precio: 15 ptas.

Tecaas a

BL HECHO POLÍTICO DE ARGHL, por TOMÁS GARCÍA FIGUBRAS.
ex Delegado de Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi-
saría de España en Marruecos. Un veri, eo rústica al tamaño cor-
tado de 15,5 x 21 CBIS., 578 págs., con dos mapas, en negro y
otro a todo color. Precio; 35 ptas.

GUINEA CONTINENTAL ESPAÑOLA, por ABELARDO DE UNZUETA
YUSTE, Intendente Mercantil y Miembro de la Real Sociedad Geo-
gráfica y de la Sociedad de Estadios Internacionales y Coloniales.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 17 x 24 etns., 394 pági-
ñas, 34 mapas, de ellos siete a dos colores y uno en cuatromía,
y 58 fotografías en couefaé. Precios 50 ptas.

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUETA. Un
volumen en rústica al tamaño cortado cíe, 15,5 x 22 cías., 386 pá-
ginas. Precio; 35 ptas.

ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTOS. ex
Presidente del Tribunal Colonial Europeo y ex Jefe de la Sec-
ción de Colonias de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Un vol. en lástica al tamaño cortado de 15,5 x 21 cms., 246 pá-
ginas. Precios 5.5 ptas.

TÁNGER POR EL JALIFA (Reportaje gráfico de la entrada ce '
S. A. I. en esta ciudad en 1941). Fotos de NICOLÁS HULLER. Pró-
logo y textos de RODOLFO GIL BIÍNUMEYA. Un vol. encuadernado
en tela con es.ampaciones en oro, sobrecubierta en color y forro
de celofán, de 54 ¡ánis. al tamaño de 34 x 29 cnis. Precios 65 ptas-

HELILLA PREHISPANICA (Apuntes para la Historia del Septentrión
Africano en las Edades Antigua y Media), por RAFABL FEBHANOEZ
DE CASTRO Y PEDRERA, Miembro correspondiente de la Real Aca-
demia de la Historia y Cronista oficial de Malilla. Un vol. en rus-



rica ai tamaño cortado de J6 X 22 esas., 540 págs., con numerosos

RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO RUÍZ GRSSATI,
Correspondiente de la Real Academia ce la Historia. Un voL en
rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21,5 esas.» 176 páginas. Pre»
cío; 16 pías.

ESTAMPAS MARROQUÍES. Fotos de NICOLÁS MUIXER. Texto de
RODOLFO GIL BENUHEYA. Un vol. en cartoné» con sobrecubierta,
al tamaño cortado de 30,5 x 25 erns., 101 íáms. fotográficas. Pre-
cio; 100 pías.

FATMA (Cuentos de mujeres marroquíes), por CARMEN MARTÍN DE LA
ESCALERA, Miembro de la Sociedad de Estudios Internacionales y
Coloniales y Colaboradora del Instituto de Estudios Políticos. Un
volumen en rustica al tamaño cortado de ¡5,5 x 23 casa., 250 pá-
ginas, con ilustraciones de MARIANO BSBTÜCHI. PrecioÍ 20 pías.
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COAMRN0S MKON0S Y ©MENTALES

Aannciamos a nuestros lectores que, desde 1.° (le enero de 1958,
aparecerán refundidas en una sola publicación la REVISTA DE
POLÍTICA INTERNACIONAL y los CUADERNOS AFRICANOS Y
ORIENTALES. La razón de la fusión no requiere larga explicación.
Por una parte, el mundo africano y oriental ha alterado fundamen-
talmente su fisonomía desde 1945; por otra, los problemas de esta
vasta región son cuestiones internacionales en el sentidlo más rigu-
roso del vocablo, y tienen su lugar lógico de exposición en la Revis-
ta de Política Internacional del Instituto. De hecho, la línea divisoria
entxe la Revista y los Cuadernos ha venido siendo cada vez más fle-
xible desde 1954.

La fusión requería preparativos y medidas que se han ido adop-
tando paulatinamente en los últimos años. Los antiguos Cuadernos
trimestrales de Política Internacional se transformaron en la Revista
bimensual del mismo nombre. En ella, al ampliarse la paginación
se reservó más espacio a los problemas y temas afro-orientales. A fines
de 1957 los dos 'Consejos de Redacción estimaron oportuno, con el
beneplácito del Instituto, proceder a la fusión. El cuadro de redacto-
res y colaboradores .de las antigua? publicaciones quedará incorpora-
do al nuevo, que, por motivos fácilmente comprensibles, mantiene el
título, la numeración y el formato de la REVISTA ,DE POLÍTICA
INTERNACIONAL.

Es deseo del Instituto —y particularmente de su Grupo de Estu-
dios Africanos y Orientales— que los lectores de los Cuadernos conti-
núen favoreciendo con su, asistencia y apoyo a la Revista. Por su par-
to, el Consejo de Redacción • do los Cuadernos reitera a sus lectores
la continuidad en las páginas do la Revista de los altos principios que
hasta ahora lian inspirado sti trabajo.



SE HA PUBLICADO EL

ÍNDICE GENERAL

DE U

HE¥tt§IÁ DE £§IUDHO§ POLDT2COS

Al cumplirse los quince primeros años de la
ESTUOSOS IPOLÜTECOS, el Instituto ha publicado un índice
completo de los trabajos aparecidos en la Revista, y la relación
ordenada de todos los libros y artículos de revista que han sido
reseñados y resumidos en ella.

El índice de la REVISTA BE ESTUDIOS ¡POLÍTICOS (1941-
1955) constituye, sin duda, el mejor instrumento de trabajo para
nuestros habituales lectores.

La enumeración ordenada de más de veinte mil páginas y más
de cinco mil títulos sigue la pauta siguiente:

PRIMERA PARTE

I. Estudios y notas.
II. Mundo hispánico.

III. Documentos, crónicas, noticias e informaciones..

SEGUNDA PARTE

IV. Libros reseñados en la Revista.
V. Artículos de revistas resumidos.

VI. Bibliografías.

TERCERA PARTE

VIL índice de los autores qtte han colaborado en la Re-
vista.

VIII. índice de los autores cuyos libros han sido recensio-
naclos o cuyos artículos se han resumido.

ÍX. índice general de materias.

Precio; 75 pías.



ACABA DK PUBLICARSE

2NDICES

[NOS m

Contienen los índices de los números i a 32, ambos inclusive,
de los CUADERNOS DE POLÍTICA SOCIAL y de los números 1 a 6
de los suplementos de Política Social de la Revista de Estudios
Políticos (años 1945 a 1956).

Los índices reflejan, aproximadamente, 7.000 páginas de texto,
en las que han aparecido unos 150 ensayos y notas, más de 1.000
sentencias comentadas de las Salas IV y V del Tribunal Supremo
y del Tribunal Central -de Trabajo, más de 800 resoluciones de las
Direcciones Generales de Trabajo y Previsión y la recensión cri-
tica de unos 500 libros y publicaciones.

Los índices comprenden:

ÍNDICE POR MATERIAS

Ensayos y Notas.
Crónicas;

i.° Crónica Nacional.
2." Crónica Internacional.

ÍNDICE DE JURISPRUDENCIA

Sistemático y cronológico:

i.° Jurisprudencia administrativa.
2." Jurisprudencia del Tribunal Supremo. Sala IV.
V Jurisprudencia del Tribunal Supremo. Sala V.
4." Jurisprudencia del Tribunal Central de Trabajo.

ÍNDICE DE RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

I." General por autores.
2,." Sistemático.

ÍNDICE DE COLABORADORES

Precio: 108 pías.
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?!aza de la Marina Española, 8 ' M A D R I D

BIBLIOTECA DE CUESTIONES

FALSAS Y VERDADERAS REFORMAS EN LA IGLESIA,
el P. Yvss M.-J. CONGAS, O. P. Precio: 150 pías.

PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA, por C. T. MORGAN y E.
Precio : 250 ptas.

TRATADO DE HISTORIA DE LAS RELIGIONES, por MIKCEÍ
EUABE. Precio : 150 ptas.

NATURALEZA Y CONOCIMIENTO, por ARTHTJR MARCH. Pre-
cio : 75 pías.

HL ESTADO EN EL PENSAMIENTO CATÓLICO, por Henrich
Rommen. Traducción de Enrique Tierno Galváo. Precio: 250 pías.

POESÍA JUGLARESCA Y ORÍGENES DE LAS LITERATURAS
ROMÁNICAS, por Ramón Menéndez Pidal. Precio: 225 pesetas.

EL MANIQUEISMO, por Henrí Charles Puech. Traducción de Asun-
ción Madinaveitia. Precio: ICO pesetas.

PERSONALIDAD, por Gardner Murphy. Traducción- de Carmen
Castro. Precio: 350 pesetas.

EL DERECHO PUBLICO DE LA IGLESIA EN SUS RELA-
CIONES CON LOS ESTADOS, por Nicolás Iung. Traducción
de Isidoro Martín Martínez. Precio: 175 pesetas.

ACABA DE APARECER

fliatoria de la estructura y del pensamiento social, por Enrique
Gómez Arboleya. Precio: 250 pesetas.

CLASICOS POLÍTICOS

JuA REPÚBLICA, de PUJCÓN. Tres tomos. Edición bilingüe. Esta-
dio preliminar y notas por José Manuel Pabón y Manuel F. Ga-
liano, catedráticos de Latín y Griego de la Universidad de Ma-
drid. Precio de los tres tomos : 200 ptas.



LA CONSTITUCIÓN BE ATENAS, de ARISTÓTELES. Edición bi-
lingüe. Estudio preliminar y notas por Antonio Tovar Llórente,
catedrático de Filología Latina de la Universidad de Sala-
manea. Precio : 25 ptas.

LA POLÍTICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Introducciór.
y notas de Jmlián Marías. Precio : 150 ptas.

LA REPÚBLICA DE LOS ATENIENSES. Edición bilingüe. Es-
tudio ^preliminar y notas de Manuel F. Galiano, catedrática
de Griego de la Universidad áe Madrid. Precio : 25 ptas.

LA RST-ORICA, de ARISTÓTKUÍS. Edición bilingüe. Traducción
prólogo y notas por Antonio Tovar, catedrático de Filología
Latina de la Universidad de Salamanca. Precio : 100 ptas.

GORGIAS, de PJULTÓN. Edición bilingüe por Julio Calonge¡ cate
drático de Griego. Precio : 80 ptas.

ÜK LEGIBÜS, de M. T. CICBKÓN. Edición bilingüe. Introdúcelo"
y notas por Alvaro D'Ors, catedrático de Derecho Romano t"
la. Universidad de Santiago de Coinpostela. Precio : 90 pías.

HIER.ON, de JENOFONTE. Edición bilingüe. Introducción y not<s«
de Manuel Fernández Galiano, catedrático de Griego de la Uni-
versidad de Madiid. Precio : 30 ptas.

LAS CARTAS, de PLATÓN. Edición, bilingüe. Prólogo y notas de
Margarita Toranzo. Precio : 80 ptas.

BL POLÍTICO, de PUSÓN. Edición bilingüe. Prólogo y notas de
don Antonio González Laso, catedrático de Griego. Revisada
por don José Manuel Pabón y Stiárez de Urbina, catedrático á-e
la Universidad Central. Precio : i25 ptas.

PANEGÍRICO DB TRAJANO, de PWNIO, SL JOVEN. Edición bilin-
güe. Prólogo y notas de Alvaro D'Ors, Catedrático de Dere-
cho Romano de la Universidad de Santiago de Compostela. Pre.-
cio: 150 pesetas.

LOS CARACTERES, de Teofrasto. Edición bilingüe y notas de
Manuel Fernández Galiano, catedrático de Griego de la Un:
versidad de Madrid. Ilustraciones de Esplandíu, Enrique Herre-
ros, Mingóte y Eduardo Vicente. Precio: 125 pesetas

GRITÓN, de Platón. Edición bilingüe, de María Rico. Precio:
25 pesetas.

La República de los Laeedcnionios, de Jenofonte. Edición bilingüe,
de María Rico. Precio: 125 pesetas.

de Platón, Edición bilingüe. Prólogo y notas de Luis Gil Fer-
nández.

Las Leyes, de Platón. Edición bilingüe. Traducción de José Manueí
Pabón y Manuel Fernández Galiano.

t Nicdmaeo, de Aristóteles. Edición bilingüe. Estudio preli-
minar y notas de Julián Marías.



i, de Platón. Edición bilingüe. Traducción de Antonio Ruiz
Elvira.

El Sofista, de Platón. Edición bilingüe. Traducción de Antonio Tovar
Llórente.

COLECCIÓN

EL IMPERIO HISPÁNICO Y LOS CINCO REINOS, por R. M&
NfcTOEZ PIBAL. Precio : 20 ptas.

HISTORIA DEL DERECHO NATURAL Y DE GENTES, poi
J. MAHÍN y MENDOZA. Prólogo de M. García Pelayo. Precio :
10 pías.

¿QüU BS BL ESTADO LLANO?, por B. J. SISYES. Prólogo de
Valentín Andrés Alvarez. Precio: 25 ptas.

USBASA Y EUROPA, por CARLOS VOSSKJSK. .Precio .- 80 ptas.
SOBRE LA UTILIDAD DEL ESTUDIO DE LA JURISPRUDEN-

CIA, por JOHN AÍTSTIN. Versión castellana de F. González
Vicén. Precio : 15 ptas.

TIERRA Y MAR, por C. Schmitt. Precio : 25 ptas.
CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, por JAMES BEY-

CM. Precio: 25 ptas.
LA JURISPRUDENCIA NO ES CIENCIA, por J. H. KIKCHMAKN;

Tradmceióji y prólogo de A. Truyol y Serrs. Precio : 10 ptas.
ALABANZA DE LA LEY, por WIÍHNBR JAEGEK. Traducción y pró-

logo de A. Truyol y Seria. Precio : 15 ptas.
INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL DERECHO, por KANT.

Versión castellana y prólogo de Felipe González Vicén. Pre-
cio : 20 ptas.

REFLEXIONES vSOBRE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, por
EDMTOTO BUHES. Traducción y prólogo de Enrique Tierno Gal-
van. Precio: 50 ptas.

SOCIOLOGÍA DB LA CULTURA MEDIEVAL, por AX,FBKD VON
MASTÍN. Traducción y prólogo de Antonio Truyol y Sen-a.
Precio : 25 ptas.

DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CON RELACIÓN A ES-
PASA, por AOSJANDRO OLIVAN. Prólogo de E. García de Ente-
rría. Precio : 60 ptas. :

LA CULTURA DE LA ILUSTRACIÓN, por BKNNO VON WISSE.
Traducción y prólogo de Enrique Tierno Galván. Precio : 25 ptas.

SOBRE LA LEY AGRARIA, por MELCHOR GASPAK DE
Prólogo de Valentín Andrés. Precio: 50 ptas.

EL DERECHO NATURAL Y EL DERECHO HISTÓRICO, por
J. J. Bachoíen. Traducción y prólogo de Felipe González Vieón.
Precio: 25 ptas.

LA LIBERTAD DE .LOS MARES, por Hugo Grocio. Traducción
de Luís García Arias. Precio: 40 ptas.

AFORISMOS POLÍTICOS, de Tomás Cainpanella. Traducción de
Mariano Hurtado Bautista. Estudio preliminar de Antonio Tru-
yol y Serra. Precio: 30 ptas.



LA MONARQUÍA DE LA REFORMA SOCIAL, por Lorenz voa
Stein. Traducción de Enrique Tierno Galván. Prólogo de Luis
Diez del Corral. Precio: 125 otas.

LA CIENCIA EUROPEA DEL DERECHO PENAL EN LA ÉPO-
CA DEL HUMANISMO, por Friedrich Schaffstein. Traducción
•ie José María Rodríguez Dcvesa. Precio: 60 ptas.

DISCURSO SOBRE EL ORIGEN DB LA MONARQUÍA, por
Martínez Marina. Prólogo y notas de José Antonio Maravall.
Precio : 75 pesetas.

PERSONA, ESTADO Y DERECHO, por Giorgio de Vecchio. Pró-
logo de Manuel Fraga Tribarne. Precio: 125 pesetas.

TEXTOS JURÍDICO-POLÍTICOS, por Diego de Covarrubias.
Prólogo de Manuel Fraga Iribarne. Precio: ISO pesetas.

¿Qué es la Xación?, por Ernesto Renán. Traducción y estudio pre-
Eiminar de Rodrigo Fernández Carvajal. Precio: 50 pesetas.

Diez lamentaciones, de Fr. Jerónimo Gradan. Edición revisada por
José Antonio Maravall.

ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN

LAS TRANSFORMACIONES DEL RÉGIMEN ADMINISTRA-
TIVO, por FERNANDO GARRIDO PASUU. Precio: 35 pías.

LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA. SU IMPUGNACIÓN ¥
EFECTOS, por JESÚS GONZÁ«Z PÉREZ. Precio: 100 ptas.

HACIENDA Y DERECHO (Introducción al Derecho financiero de
nuestro tiempo), por FERNANDO SAINZ DE BU J AND A. Precio : 100
pesetas.

DOS ESTUDIOS SOBRE LA USUCAPIÓN BN DERECHO AD-
MINISTRATIVO, por EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA. Precio :
50 ptas.

DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO, por Jesús Gonzá-
lez Pérez. Prólogo de Jaime Guasp Delgado. Precio: 125 ptas.

RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS, por Fernando Garrido Falla. Precio: 175 pesetas.

LOS PRINCIPIOS DE LA NUEVA LEY DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA, por EDUARDO GARCÍA D» BNTERKÍA. Precio : 125 ptas.

INCOMPATIBILIDADES DE AUTORIDADES Y FUNCIONA-
RÍOS, por ENRIQUE SERRANO GÜIEADO. Precio : 100 ptas.

RÉGIMEN DE OPOSICIONES Y CONCURSOS DE FUNGIÓ-
MARIOS, por Enrique Serrano Guirado. Precio: 140 ptas.

LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS 'PÚBLI-
COS EN ESPAÑA Y EN EL EXTRANJERO, por Manuel
Alonso Olea y Enrique Serrano Guirado. Precio: 160 ptas.



ACABAN I>E APARECER

principies jurídicos de la organización administrativa, por José Anto-
nio García Trevijano. Precio: 125 pesetas.

Tratado de Derecho Procesal Administrativo, por Jesús González Pé-
rez. II tomo. Precio: 275 pesetas.

Tratado de Derecho Administrativo, por Ernst Forsthoff. Traducción
•ie Luis Legaz Lacambra.

ESTUDIOS INTERNACIONALES

EL CONSEJO DE EUROPA, por José María Sierra Nava. Precio-
i 25 pesetas.



INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

DERECHO CIVIL BE ESPASA, por FEDERICO BE CASTRO I-
BEAVO. DOS vols. Precio : Vol. I, 160 ptas. ; Vol. II, 160 pta».

LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO SUAREZ, por tí
P. MAfgo LANSBEOS, O. S. A. Precio : 45 ptas.

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, de GÜNÍHBS HOIS-
Í@IN. Traducción de Luis Legaz Lacambra. Prólogo de Litis
Diez del Corral (2.° ed.). Precio: 60 ptas.

TEORÍA Y SISTEMA. DB LAS FORMAS POLÍTICAS, por
FBANCISCO JAVIER CONDE (4.a ed). Precio: 45 ptas.

EL CONCEPTO DE ESPASA EN LA EDAD MEDIA, por JosS
ANTONIO MAEAVAU,. Precio: 150 ptas.

EL POSITIVISMO EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO CON-
TEMPORÁNEO, pqr FSMPB GONZÁMZ Vicfer. Precio : 12 -ptaa.

LA REVOLUCIÓN ESPASOLA Y LAS VOCACIONES BCLB-
SIASTICAS, por SWBEINO A.ZNAE (de la colección «Ecos del
catolicismo social en. España»). Precio : SO ptas.

EL HUMANISMO DE LAS ARMAS EN DON QUIJOTE, por
JOSÉ ANTONIO MABAVAIX. Precio : 50 ptas.

EL CONSEJO DE ESTADO (sus trayectorias y perspectivas ea
España), por JOSÉ MARÍA COKDERO TORRES. Precio: 60 ptas.

D1ÍRECHO DIPLOMÁTICO (primer tomo), de JOSÉ
DB KRICE Y O'SHEA. Precio : 150 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (segundo tomo), de Josa
BB ERICB Y O'SHBA. Precio : 150 ptas.



TEATRO CRITICO UNIVERSAL y CARTAS ERUDITAS,, pos
Fr. BSNITO jSKÓNDáo FEÍJOO Y MOÍWSNISGSO. Selección, estu-
dio preliminar y notas por Luis Sánchez Agesta. Precio : 88
pesetas.

POLÍTICA NAVAL DE LA ESPASA MODERNA Y CONTEM-
PORÁNEA, por MELCHOR FERNÁNDEZ AUSAGSO. Precio: 26

LA HISTORIA DB ESPARA EN SUS DOCUMENTOS: EL
SIGLO XIX, por PBHNANBO DÍAZ PILAJA. Precio: 125 ptas.

LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO, por TOHCUATO FBKSÁNDEZ
MISANDA. Precio : 15 ptas.

PERSPECTIVAS BÉLICAS DEL OCCIDENTE, de HEINZ GUDB-
RÍAN. Precio : 20 ptas.

BPITOME DE HISTORIA DE MARRUECOS, por MOHAMKB IBN
Azara. Prólogo de Tiihasni Al-Wazzani. Precio: 25 ptas.

DE CALIÓLES A TRAJANO (Estudios sobre historia política
del mundo antiguo), de SANTIAGO MONTERO DÍAZ. Precio: 20
pesetas.

LAS IDEAS Y EL SISTEMA NAPOLEÓNICOS, por JESÚS PA-
BQN. Precio : 12 pías.

3L PENSAMIENTO POLÍTICO DEL DESPOTISMO ILUSTRA-
DO, por Luis SÁNCHEZ AGISSTA. Precio: 50 ptas.

MILICIA Y POLÍTICA, por JOKGSÍ VIGÓN SUBKODÍAZ. Precio:

DILEMAS, por CAKI,OS MAETÍNBZ DS CAMPOS. Precio: 40 ptas.

HACIENDA Y DERECHO. Introducción al Derecho Financiero
áe nuestro tiempo, de FBKNANDO SÁINZ DB BUJANDA. Precio ;
100 ptas.

PRINCIPIOS DE TEORÍA ECONÓMICA, 2.a ed., por HRINKICB
FKKIHKER VON STACKRLBEKG. Precio : 125 ptas.

PROBLEMAS DEL MUNDO ÁRABE. Precio : 75 ptas.

PACTOS COLECTIVOS Y CONTRATOS DE GRUPO, por MA-
NBEi, ALONSO OiflA. Precio: 70 ptas.

LA HISTORIA DE ESPAKA EN SUS DOCUMENTOS: BL SI-
GLO XVIII, por FERNANDO DÍAZ-PUJA. .Precio: 125 ptas.

LA REVOLUCIÓN LIBERAL. HISTORIA DEL CONSTITU-
CIONALISMO ESPAÑOL, por Luis SANCHEZ AGESTA. Precio:

TEXTOS BÁSICOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIO-
NAL. Seleccionados y anotados por JOSÉ MARÍA COHDBEO TO-

KS. Precio : I2S pesetas.

TEXTOS BÁSICOS DE AMERICA. Seleccionados y aaotados poi
JOSÉ MARÍA CORDERO TORSKS. Precio : 125 ptas.



TRATADO ELEMENTAL DEL DERECHO DEL TRABAJO, ps>r
MIGUEL HBHNÁIZ MÁRSCSZ, 7.a edición, 980 págs. Precio : 25§ ptas.

EL LIBERALISMO DOCTRINARIO, por Luis Diez BEL CORKM,,
2.a edición. Precio : 200 pías.

LEYES POLÍTICAS DE ESPAHA. (Recopilación.) Precio : 50 ptas,
ARGELIA Y SU DESTINO, por CARanw MASTÍN DS ÍA ESCALERA.

Precio : 125 ptas.
LOS DOCUMENTOS DE Y ALT A. Precio : 30 ptas.
DE POLÍTICA E HISTORIA, por Luis Diez de! Corral. Precio:

125 ptas.
FACERÍAS INTERNACIONALES PIRENAICAS, por Víctor Pai-

ren Guillen. Precio: 150 ptas.
DERECHO PROCESAL, por Jaime Guasp. Precio: 400 ptas.
LOS MORISCOS DEL REINO DE GRANADA, por Julio Caro

Batoja. Precio : Í50 ptas.
MANUAL DE SUCESIÓN TESTADA, por Juan Ossorio Morales.

Precio : 175 pesetas.
MASS COMUNICATION, por Juan Beneyto. Precio : 125 ptas.
DERECHO Y VIDA HUMANA, por Joaquín Ruiz-Jiménez (2.a edi-

ción). Precio: 125 pesetas.
HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS. EL SI-

GLO XVII, por Femando Díaz-Plaja. Precio: 175 pesetas.
LA EMANCIPACIÓN DE AMERICA Y SU REFLEJO EN LA

CONCIENCIA ESPAÑOLA (2." edición), por Melchor Fernán-
dez- Almagro. Precio: 100 pesetas.

LA ULTIMA EXPANSIÓN ESPAÑOLA EN AMERICA, por Ma-
rio Hernández Sánchez Barba. Precio: 180 ptas

INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA POLÍTICA, por Antonio Garre
Martínez. Precio: 150 ptas.

SAAVEDRA Y FAJARDO Y LA POLÍTICA DEL BARROCO, por
Francisco Murillo Ferrol. Precio: 150 ptas.

Compendio de Deteste® Civil, por Federico de Castro. Precio: 130 ptas,
E! despido, por Manuel Alonso Olea. Precio: 125 pesetas.

APARBCBRAN EN BREVE

Sosiotegía del Trabajo, por T. Capiow.
Tratado «le Criminología, por Ernesto Seelig. Traducción de José

María Rodríguez Devesa.
El Cádiz de lías Cortes, por Ramón Solís.
La estructura de Ja Eeonomía Bspañols, Sección de Economía del

Instituto.
El Prefecto y la Prasieia provincial, por B. Chapman. Traducción
. de Amparo Lorenzo.
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